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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1615/2009, DE 26 

DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DISTINTIVO 

“IGUALDAD EN LA EMPRESA” 

 

El Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión y 

utilización del distintivo “Igualdad en la Empresa” tiene por objeto desarrollar 

reglamentariamente el artículo 50 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, que dispuso la creación de un distintivo empresarial en materia 

de igualdad para reconocer a aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de 

igualdad de trato y de oportunidades con sus trabajadoras y trabajadores. 

Este real decreto fue modificado por el Real Decreto 850/2015, de 28 de septiembre, para 

adecuar determinados requisitos de participación en las convocatorias a la legislación entonces 

vigente, ajustar los criterios de evaluación incorporando o reforzando determinados aspectos 

para impulsar la igualdad efectiva de mujeres y hombres que no habían sido incorporados a la 

norma reguladora, y reformar algunos aspectos del procedimiento para introducir un régimen 

de seguimiento, control y prórroga a las entidades o empresas distinguidas más ágil y eficaz. 

El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, 

incorporó cambios muy significativos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, en materia de 

planes de igualdad, estableciendo la obligatoriedad de que todas las empresas con cincuenta o 

más personas trabajadoras elaboren y apliquen un plan de igualdad; fijando importantes 

precisiones con respecto al contenido del diagnóstico y el plan de igualdad; y disponiendo un 

registro en el que deberían quedar inscritos todos los planes de igualdad. Además, este Real 

Decreto-ley ordenó al Gobierno (por medio del nuevo artículo 46.6 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo) llevar a cabo el desarrollo reglamentario del diagnóstico, los contenidos, las 

materias, las auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de 

igualdad, así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, 

características y condiciones para la inscripción y acceso.  

El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 

de convenios y acuerdos colectivos de trabajo da cumplimiento a este mandato. A su vez, el Real 

Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, desarrolla 

los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en materia retributiva y luchar contra 
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la misma, complementando la regulación contenida en el Real Decreto 901/2020, de 13 de 

octubre, en lo relativo al desarrollo del concepto y contenido de las auditorías salariales. 

Con la aprobación de este real decreto se modifican algunas disposiciones del Real 

Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, relativas a los requisitos de las entidades o empresas 

candidatas y los criterios de valoración para adaptarlo a lo establecido en los citados Reales 

Decretos 901/2020 y 902/2020, de 13 de octubre. 

Además, teniendo en cuenta la experiencia acumulada desde la aprobación del Real 

Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, se considera oportuno revisar el procedimiento para la 

obtención y para la prórroga del distintivo para simplificar tanto la gestión administrativa de 

concesión, seguimiento y prórroga, como la carga administrativa que supone para las empresas.  

Respecto a los requisitos generales para la concesión del distintivo “Igualdad en la 

Empresa", en primer lugar, se establecen dos grupos de entidades o empresas candidatas en 

función de la obligatoriedad de elaborar y aplicar un plan de igualdad con requisitos comunes y 

específicos para cada grupo. Se establece el requisito de contar con un plan de igualdad conforme 

lo establecido en el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, y, sólo en el caso de empresas no 

obligadas a elaborar un plan de igualdad, medidas de igualdad depositadas en el registro y 

depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad o, en su caso, contar 

con un plan de igualdad voluntario conforme al Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre.  

Se confiere mayor importancia a la trayectoria en el desarrollo de planes o medidas de 

igualdad, exigiendo la presentación de un informe de seguimiento o evaluación que comprenda 

un periodo mínimo de dos años, así como a contar con protocolos para la prevención del acoso 

sexual y por razón de sexo, conforme a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo.  

Se refuerza el papel de la representación legal de las personas trabajadoras, exigiendo la 

presentación de una declaración de apoyo firmada por la mayoría de dicha representación o, en 

su ausencia, por la mayoría de la plantilla. 

Se establece la obligación de que las sociedades que no puedan formular cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviada y que cuenten con consejo de administración tengan una 

presencia mínima de mujeres en su consejo de administración del 30%, dando la posibilidad de 

ampliarse hasta un 40% en las correspondientes convocatorias. 

En relación con los criterios de valoración, se modifica el artículo 10 atendiendo a la nueva 

normativa, valorándose la implantación, seguimiento,  evaluación y resultados de las medidas 

contenidas en los planes de igualdad o en las políticas de igualdad, su carácter integral, la 

aplicación de medidas de acción positiva, la implantación, seguimiento y evaluación del 

protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo, la desagregación por sexo de los datos y la 
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evolución y grado de implantación de las medidas de igualdad y de la situación de las mujeres y 

los hombres en la plantilla. 

Respecto al procedimiento para la concesión y la prórroga del distintivo, se introducen 

modificaciones en el periodo de vigencia del distintivo y en el seguimiento y control sobre el 

mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la concesión del mismo, así como criterios 

para su prórroga que consideren las obligaciones derivadas de la normativa que pudiera 

aprobarse con posterioridad a su obtención.  

Por último, también es necesario adaptar el real decreto a la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como al Real Decreto 

139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

departamentos ministeriales. 

Este real decreto se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, el proyecto se justifica en la 
necesidad de adaptar la normativa vigente en esta materia a los cambios recientemente 
realizados por medio de los reales decretos 901/2020 y 902/2020, de 13 de octubre.  

Respecto al principio de proporcionalidad, este real decreto contiene la regulación 
indispensable para atender a la necesidad descrita. Asimismo, es plenamente conforme con el 
principio de seguridad jurídica, pues resulta coherente con el resto del ordenamiento jurídico. 
Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito, y 
la memoria, accesible a la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. 

Finalmente, el proyecto se ajusta al principio de eficiencia, ya que no introduce nuevas 
cargas administrativas, sino que, por el contrario, simplifica la tramitación del procedimiento 
para obtener el distintivo, lo que redunda en una reducción de las cargas administrativas para 
las empresas y para la propia Administración. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Igualdad y la Ministra de Trabajo y Economía 

Social, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día xxxxxxxxxx 

 

DISPONGO: 

 

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula 

la concesión y utilización del distintivo «Igualdad en la Empresa». 



 

 

 

 

 

 

4 

El Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión y utilización del 

distintivo «Igualdad en la Empresa» queda modificado de la siguiente forma: 

 

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 3. Propiedad del distintivo. 

El logotipo y el nombre del distintivo empresarial en materia de igualdad al que se refiere 

este real decreto es propiedad exclusiva del Ministerio de Igualdad y se encuentra 

registrado en la Oficina Española de Patentes y Marcas de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas». 

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue: 

 «Artículo 4. Requisitos generales para la solicitud del distintivo «Igualdad en la Empresa». 

1. Cualquier entidad o empresa, de capital público o privado, que ejerza su actividad en 

territorio español, podrá presentar su candidatura al Ministerio de Igualdad para la 

concesión del distintivo “Igualdad en la Empresa”. 

A estos efectos los términos entidad o empresa deben entenderse de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 1.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Quedan excluidas de la posibilidad de presentar candidatura las administraciones 

públicas, entendiendo por tales las relacionadas en el artículo 3.2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2. Las entidades o empresas candidatas se diferenciarán en dos grupos en función de la 

obligatoriedad de elaborar y aplicar un plan de igualdad: 

a) Empresas o entidades que tienen la obligación de elaborar y aplicar un plan de 

igualdad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo. 

b) Empresas o entidades que no tienen la obligación de elaborar y aplicar un plan de 

igualdad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo. 

 

3. Todas las entidades o empresas candidatas deberán reunir los siguientes requisitos: 
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a) Estar inscritas en el correspondiente régimen de la Seguridad Social y, cuando 

proceda, encontrarse formalmente constituida e inscrita en el registro público que 

corresponda. 

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia 

tributaria y de Seguridad Social. 

c) No haber sido sancionada con carácter firme, por infracciones graves o muy graves 

en materia de igualdad y no discriminación, en los dos años anteriores a la fecha 

de finalización del plazo de presentación de candidaturas, de acuerdo con lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden 

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

d) No haber sido sancionada con carácter firme, por infracciones graves o muy graves 

en materia de igualdad y no discriminación en el acceso a los bienes y servicios, en 

los dos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 

candidaturas. 

e) Presentar una declaración de apoyo a la candidatura, firmada por la mayoría de la 

representación legal de las personas trabajadoras cuando exista en la entidad o 

empresa o, en su defecto, por la mayoría de la plantilla. 

f) Disponer de un procedimiento específico para la prevención del acoso sexual y 

acoso por razón de sexo, conforme a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. 

g) Disponer del registro retributivo conforme a lo previsto en el artículo 28 del 

Estatuto de los Trabajadores y los artículos 5 y 6 del Real Decreto 902/2020, de 13 

de octubre. 

4. Las entidades o empresas candidatas que tengan la obligación de elaborar y aplicar un 

plan de igualdad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, deberán, en el momento de la presentación de su candidatura: 

a) Tener vigente y registrado un plan de igualdad, que incluya una auditoria 

retributiva, conforme a la normativa aplicable.  

b) Haber realizado el correspondiente informe de seguimiento del plan de igualdad, 

durante un periodo mínimo de dos años. La concurrencia de este requisito se 

acreditará mediante un informe de seguimiento del plan de igualdad 

correspondiente a un periodo mínimo de dos años, que tendrá que incluir a su vez 

al menos un año de los dos años naturales inmediatamente anteriores a la 

convocatoria.   
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c) Las sociedades que no puedan formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 

y que cuenten con consejo de administración, deberán acreditar una presencia 

mínima de mujeres en su consejo de administración del 30%. A la luz de la 

evolución general de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en su consejo 

de administración, las sucesivas órdenes de convocatoria podrán ampliar este 

porcentaje mínimo hasta un 40% en las correspondientes convocatorias. 

5. Las entidades o empresas candidatas que no tengan la obligación de elaborar y aplicar un 

plan de igualdad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, deberán, en el momento de la presentación de su candidatura: 

a) Tener medidas de igualdad depositadas en el registro y depósito de convenios y 

acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, o, en su caso, contar con un 

plan de igualdad voluntario conforme a lo establecido en  el artículo 45 y 46 de la 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.  

b) Haber implantado medidas de igualdad durante un periodo mínimo de dos años. 

La concurrencia de este requisito se acreditara mediante un informe de 

seguimiento de las medidas de igualdad implantadas o, en su caso, del plan de 

igualdad voluntario, correspondiente a un periodo mínimo de dos años, que tendrá 

que incluir a su vez al menos un año de los dos años naturales inmediatamente 

anteriores a la convocatoria».  

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 5. Convocatoria y solicitudes. 

1. Mediante orden de la persona titular del Ministerio de Igualdad se procederá a convocar 

el procedimiento para la concesión del distintivo «Igualdad en la Empresa», que tendrá 

como mínimo un carácter bienal. La orden se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 

y establecerá las bases de cada convocatoria con arreglo a las disposiciones establecidas 

en el presente capítulo.  

2. Las entidades o empresas que cumplan los requisitos exigidos en el artículo anterior 

deberán dirigir sus solicitudes al Ministerio de Igualdad por medios electrónicos 

conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la forma que se establezca 

en la correspondiente convocatoria». 

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 6. Documentación. 
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Las candidaturas deberán incluir la documentación acreditativa de los requisitos 

establecidos en el artículo 4, además de la que se solicite en la convocatoria 

correspondiente». 

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 7, que quedan redactados como sigue: 

«Artículo 7. Comisión evaluadora. 

1. El Ministerio de Igualdad constituirá una Comisión Evaluadora para la concesión del 

distintivo “Igualdad en la Empresa”, con la siguiente composición: 

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección del Instituto de las Mujeres 

O.A. 

b) Vocalías: dos personas designadas por la persona titular de la Dirección del 

Instituto de las Mujeres O.A., y una designada por la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género, que ocupen 

puestos con nivel orgánico de subdirección general o subdirección adjunta, 

o nivel equivalente, nombradas por la Presidencia de la Comisión Evaluadora. 

c) Secretaría: una persona titular de, al menos, una Consejería Técnica, o nivel 

administrativo equivalente, destinada en el Instituto de las Mujeres O.A., 

nombrada por la Presidencia de la Comisión Evaluadora». 

«4. La Comisión Evaluadora se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto en el título 

preliminar, capítulo II, sección 3ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público». 

 

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 8. Resolución. 

1. A la vista de la propuesta elevada por la Comisión evaluadora, la persona titular 

del Ministerio de Igualdad procederá a dictar resolución sobre las solicitudes de 

concesión del distintivo “Igualdad en la Empresa”, que será publicada en el “Boletín 

Oficial del Estado”. 

2. La resolución se dictará y notificará, individualmente, a las entidades o empresas 

solicitantes, en el plazo máximo de seis meses, contados desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Esta resolución pondrá 

fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso potestativo 

de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 

de la resolución, o recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos en 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
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3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución 

expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

Excepcionalmente, la Presidencia de la Comisión Evaluadora podrá acordar una 

ampliación del referido plazo máximo de resolución y notificación, en los términos y con 

las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

comunicándose dicho acuerdo a las personas representantes legales de las entidades o 

empresas solicitantes».  

 

Siete. Se modifica el artículo 9, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 9. Entrega del distintivo. 

El Ministerio de Igualdad procederá a la entrega del certificado del distintivo “Igualdad en 

la Empresa” en acto público convocado al efecto y al que se dotará de la solemnidad y 

difusión adecuada». 

 

Ocho. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 10. Criterios de valoración.  

La Comisión constituida al efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 realizará la 

evaluación de las solicitudes atendiendo especialmente a la implantación, seguimiento, 

evaluación y resultados de las medidas contenidas en los planes de igualdad o en las políticas 

de igualdad, su carácter integral, la aplicación de medidas de acción positiva, la implantación, 

seguimiento y evaluación del protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo, la 

desagregación por sexo de los datos, así como a aspectos  relativos a la evolución y grado de 

implantación de las medidas de igualdad y de la situación de las mujeres y los hombres en la 

plantilla. 

La evaluación se realizará diferenciando si las empresas o entidades tienen la obligación de 

elaborar y aplicar un plan de igualdad, y además se atenderá a la dimensión de las empresas 

y entidades, específicamente, a las especiales características de las pequeñas y medianas, 

así como al sector de actividad de las mismas. 

En particular, la Comisión valorará los siguientes aspectos: 

1. Implantación, seguimiento, resultados y evaluación de las políticas y medidas de igualdad 

que la entidad o empresa haya implantado en las siguientes materias:   
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a) Aplicación de criterios adecuados al principio de igualdad entre mujeres y 

hombres, en los procesos de selección, contratación del personal y promoción 

profesional. 

b) Aplicación de sistemas de clasificación profesional que cumplan con los 

parámetros de publicidad, objetividad y transparencia y fomenten el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres. 

c) Diseño e implantación de planes de formación con perspectiva de género. 

d) Implementación del ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral. 

e) Establecimiento y seguimiento de una política retributiva que cumpla con los 

parámetros de publicidad, objetividad y transparencia, y con el principio de igual 

retribución por trabajos de igual valor. 

f) Establecimiento de medidas de formación, sensibilización y seguimiento de las 

medidas implantadas para prevenir, detectar y erradicar el acoso sexual y el acoso 

por razón de sexo. 

g) Contratación de mujeres con mayores dificultades y/o en riesgo de exclusión 

social, especialmente mujeres víctimas de violencia de género y demás formas de 

violencia contra las mujeres. 

h) Información y sensibilización a la plantilla en materia de igualdad entre mujeres 

y hombres. 

i) Comunicación interna y externa incluyente y lenguaje no sexista; publicidad no 

sexista e incluyente. 

j) Incorporación del enfoque de género en sus procesos, y en su oferta de productos 

y servicios.  

k) Integración del compromiso con la igualdad de género en sus relaciones con 

terceros (clientela, proveedores, contratistas, subcontratistas, entre otros).  

l) Adecuación de las materias que integren el plan de igualdad o las medidas de 

igualdad al resultado del diagnóstico realizado, con particular atención al 

equilibrio entre los objetivos, los recursos y los plazos establecidos. 

m) Implicación de la plantilla en la implantación y valoración de las medidas de 

igualdad. 

n) Adecuación del sistema de seguimiento y evaluación del plan de igualdad y las 

medidas de igualdad.  
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o) Implicación de la plantilla en la difusión e implantación del protocolo contra el 

acoso sexual y por razón de sexo. 

p) Cualesquiera otros aspectos que contribuyan especialmente a la consecución de 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

2. Evolución y grado de implantación de las medidas de igualdad y de la situación de las 

mujeres y los hombres en la plantilla: 

a) Antigüedad del primer plan de igualdad y/o de las medidas de igualdad según se 

trate de empresas o entidades obligadas o no a tener plan de igualdad. 

b) Situación y evolución de la contratación indefinida y a tiempo completo de 

mujeres y hombres. 

c) Segregación horizontal y su evolución. 

d) Segregación vertical y su evolución.  

e) Presencia actual y la evolución reciente de mujeres en puestos directivos, comités 

de dirección y consejos de administración. 

f) Brecha salarial de sexo, en todos los puestos y ocupaciones, incluidos los puestos 

de responsabilidad y su evolución. 

g) Situación y evolución del ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación 

de la vida personal, familiar y laboral. 

h) Contratación de mujeres víctimas de violencia de género y otras formas de 

violencia sobre las mujeres». 

3. Para la calificación de la dimensión de las empresas o entidades candidatas se atenderá 

a los criterios establecidos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de 

mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, 

siendo calificadas de «grandes empresas» aquellas que no cumplan alguno de los tres 

criterios establecidos en la citada recomendación. 

 

Nueve. Se modifica el apartado 1.a) del artículo 11, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 11. Facultades. 

1. Sin perjuicio de otros que pudieran establecerse, la obtención del distintivo «Igualdad en 

la Empresa» conllevará las siguientes facultades: 

a) La entrega a la empresa o entidad en acto público por parte del Ministerio de Igualdad 

de un certificado acreditativo de su concesión». 
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Diez. Se añade un nuevo apartado 2, y se modifica el apartado 2 del artículo 12, que pasa a ser el 

apartado 3, que quedan redactados como sigue: 

«Artículo 12. Obligaciones generales para las empresas o entidades distinguidas en materia 

de igualdad. 

2. Las empresas o entidades distinguidas están obligadas a notificar al Ministerio de 

Igualdad, a través del Instituto de las Mujeres O.A., cualquier modificación de las 

circunstancias que dieron lugar a la concesión del distintivo, así como cualquier 

incumplimiento de la normativa en materia de igualdad, o cualquier litigio en que se 

encuentre inmersa relacionado con posibles infracciones graves o muy graves en 

materia de igualdad y no discriminación entre mujeres y hombres, y el resultado del 

mismo,  que pueda dar lugar a la suspensión o revocación del distintivo, conforme se 

recoge en los artículos 17 y 18. 

3. El uso del distintivo empresarial está sujeto al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

a) El distintivo deberá reproducir con exactitud el logotipo que figura en la orden 

ministerial que aprueba el logotipo y representación gráfica del distintivo 

"Igualdad en la empresa", en los colores y tipos de letra indicados. 

b) El distintivo deberá ir asociado, en todo caso, al nombre de la empresa o entidad 

distinguida con indicación del año de la concesión. 

c) El distintivo podrá reproducirse en cualquier tipo de soporte, a título enunciativo 

y no limitativo, en soportes electrónicos, sobre papel, textil, superficies metálicas, 

plásticas, metacrilatos o maderas, siempre que reproduzcan fielmente el logotipo 

original. 

d) Las empresas o entidades que hayan obtenido el distintivo deberán observar las 

especificaciones que, en cuanto a la forma de representación gráfica o 

reproducción, pueda aprobar el Ministerio de Igualdad. 

e) El uso del distintivo «Igualdad en la Empresa» deberá ajustarse a los límites 

temporales de vigencia inicial, prórroga o prórrogas de su concesión. Igualmente, 

el uso de dicho distintivo deberá ajustarse a los efectos temporales previstos en 

el capítulo IV del presente real decreto, relativos a la suspensión, revocación de la 

concesión, o renuncia a la misma. 

La empresa o entidad a la que se le haya concedido el distintivo no podrá hacer 

uso del mismo desde el momento en que el período de validez del distintivo 
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expire, desde que el Ministerio de Igualdad le comunique la suspensión temporal 

o la retirada definitiva del distintivo, o desde que la propia empresa o entidad 

solicite una suspensión voluntaria temporal o la renuncia al mismo. 

f) En todo caso, el uso del distintivo empresarial «Igualdad en la Empresa» estará 

sujeto a la plena observancia de la normativa aplicable, en particular, en materia 

de publicidad». 

 

Once. Se modifica artículo 13, que quedan redactados como sigue: 

Artículo 13. Informe de seguimiento intermedio.  

1. La entidad o empresa distinguida en materia de igualdad deberá presentar un informe 

de seguimiento intermedio que refleje las actuaciones implantadas y los efectos de las 

mismas en el marco de los planes de igualdad o de las medidas de igualdad cuya 

valoración justificó la concesión o prórroga del distintivo empresarial en materia de 

igualdad. 

2. El plazo para entregar el informe de seguimiento intermedio terminará el último día hábil 

del mes de marzo, después de que hayan transcurrido dos años naturales, desde la 

publicación de su concesión en el “Boletín Oficial del Estado” o desde la concesión de la 

prórroga del distintivo».  

 

Doce. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 14. Procedimiento de control. 

1. Corresponde al Ministerio de Igualdad, a través del Instituto de las Mujeres O.A., realizar 

el seguimiento del mantenimiento de los requisitos que hayan justificado la concesión del 

distintivo. Para ello, las entidades o empresas están obligadas a notificar cualquier 

modificación de las circunstancias que dieron lugar a dicha concesión conforme a lo 

dispuesto en el artículo 12.2. 

2. Para realizar el seguimiento señalado en el apartado anterior, el Ministerio de Igualdad, 

a través del Instituto de las Mujeres O.A., evaluará los informes de seguimiento 

intermedio que le remitirán las empresas y entidades distinguidas en materia de igualdad 

y podrá requerir a éstas la información adicional que resulte necesaria para una adecuada 

valoración de los planes y medidas de Igualdad, su implantación y resultados. Con este 

mismo propósito, podrán realizarse, previa comunicación a las empresas o entidades 

interesadas, acciones de verificación aleatoria presencial en las empresas o entidades 

distinguidas». 



 

 

 

 

 

 

13 

 

Trece. Se modifica el artículo 15, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 15. Vigencia.  

La concesión del distintivo “Igualdad en la Empresa” tendrá una vigencia inicial de cinco 

años, entendiéndose que la primera anualidad se cumplirá el último día hábil del mes de 

marzo siguiente debiendo haber transcurrido al menos un año desde la publicación de su 

concesión en el “Boletín Oficial del Estado” ».  

 

Catorce. Se modifica el artículo 16, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 16. Prórroga. 

1. Antes de expirar el periodo de vigencia, la empresa o entidad distinguida podrá 

solicitar la prórroga de la concesión del distintivo “Igualdad en la Empresa”. Para ello 

deberá remitir al Ministerio de Igualdad, a través del Instituto de las Mujeres O.A., 

la correspondiente solicitud de prórroga acompañada por un informe de evaluación 

final. El  plazo para efectuar dicha solicitud terminará el último día hábil del mes de 

marzo después de que hayan transcurrido cinco años naturales, desde la publicación 

de la concesión del distintivo en el “Boletín Oficial del Estado” o desde la fecha de la 

resolución de concesión de la última prórroga.  

2. El informe de evaluación final al que se refiere el apartado anterior deberá 

contemplar las actuaciones y medidas implantadas, su seguimiento y evaluación, los 

resultados obtenidos a lo largo de los cinco años de vigencia del distintivo, así como 

la activa participación de la empresa o entidad en la Red de empresas con distintivo 

“Igualdad en la Empresa”.  

3. La solicitud de prórroga deberá ir también acompañada de una declaración de apoyo 

firmada por la mayoría de la representación legal de las personas trabajadoras o, en 

su defecto, por la mayoría de la plantilla. 

4. Cada prórroga tendrá una duración igual a la vigencia indicada en el artículo 15, y 

estará sujeta a los requisitos y obligaciones establecidas en la última convocatoria 

publicada. El incumplimiento de cualquiera de los referidos requisitos impedirá que 

se prorrogue la vigencia del distintivo, con independencia de que la entidad o 

empresa interesada pueda presentarse en futuras convocatorias. 

5. El plazo para resolver y notificar la solicitud de prórroga será de seis meses desde la 

finalización del plazo de su presentación. En aquellos supuestos en que la solicitud 

de prórroga se presente en plazo y forma, las facultades y obligaciones derivadas de 
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la concesión del distintivo empresarial «Igualdad en la Empresa» se mantendrán 

hasta que se resuelva el procedimiento». 

 

Quince. Se modifica el artículo 17, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 17. Suspensión. 

1. La persona titular del Ministerio de Igualdad, de oficio o a instancia de parte, previa 

audiencia de la empresa o entidad distinguida, notificará, mediante resolución 

motivada, la suspensión de concesión del distintivo empresarial en materia de 

igualdad en los siguientes supuestos: 

a) En caso de que la empresa o entidad distinguida no cumpla con la obligación de 

remisión del informe de seguimiento intermedio previsto en el artículo 13. 

b) En caso de alteración de las condiciones que dieron lugar a la concesión del 

distintivo, cuando supongan empeoramientos no sustanciales de los parámetros 

de igualdad que justificaron la concesión del distintivo. 

c) En los supuestos de incumplimiento leve de las obligaciones previstas en el 

artículo 12. 

d) Cuando se inicie un procedimiento de revocación, como medida cautelar, hasta 

que recaiga la resolución.  

e) Cuando la empresa haya sido sancionada mediante resolución susceptible de 

recurso por infracciones graves o muy graves en materia de igualdad y no 

discriminación entre mujeres y hombres hasta la firmeza de la resolución.  

2. En los supuestos de incumplimiento previstos en la letra a) del apartado anterior, la 

suspensión se mantendrá hasta que se cumpla con la obligación de remisión del 

informe de seguimiento intermedio en el plazo extraordinario que pudiera 

establecerse por el Ministerio de Igualdad, o, en el resto de los supuestos del apartado 

anterior, hasta que se certifique la subsanación de las circunstancias que justificaron 

la suspensión. 

3. La suspensión de la concesión del distintivo empresarial en materia de igualdad 

conllevará la de las facultades derivadas de aquélla, en los términos previstos en el 

artículo 11. Para las facultades y obligaciones derivadas de los supuestos previstos en 

las letras c) y d) del artículo 11.1, se estará a las especificaciones correspondientes en 

cada convocatoria de ayuda, subvención o adjudicación de contrato». 
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Dieciséis. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 18. Revocación.  

1. Sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse en los diferentes 

órdenes, la persona titular del Ministerio de Igualdad, de oficio o a instancia de parte, 

previa audiencia de la entidad o empresa distinguida, podrá revocar la concesión del 

distintivo empresarial en materia de igualdad, mediante resolución motivada, que 

será publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, en los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento por parte de la empresa o entidad de la obligación de 

remisión del informe de seguimiento intermedio en la forma o en el plazo 

extraordinario que se establezca. 

b) En caso de incumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad. 

c) En caso de alteración de las condiciones que dieron lugar a la concesión del 

distintivo que supongan el empeoramiento sustancial de los parámetros de 

igualdad que justificaron dicha concesión. 

d) Cuando se produjera la pérdida de alguno de los requisitos necesarios para 

solicitar la concesión del distintivo empresarial en materia de igualdad. 

e) Cuando la entidad o empresa no cumpliera con el requisito establecido en el 

artículo 4.4 c), transcurrido el plazo previsto en la disposición transitoria única. 

f) En caso de que en la entidad o empresa se produjeran o apreciaran condiciones o 

circunstancias incompatibles con los criterios de valoración señalados, o 

contrarias a la consecución de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 

g) En los supuestos de incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones 

derivadas de la concesión del distintivo. Específicamente, cuando la entidad o 

empresa incurra en publicidad ilícita». 

 

Diecisiete. Se modifica el artículo 19, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 19. Suspensión y renuncia voluntarias. 

La entidad o empresa distinguida en materia de igualdad podrá solicitar al Ministerio de 

Igualdad, a través del Instituto de las Mujeres O.A., la suspensión de la concesión de su 

distintivo, o renunciar a él. 

La suspensión conllevará la suspensión de las facultades derivadas de la concesión en 

los términos previstos en el artículo 17. 
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La renuncia al distintivo conllevará la pérdida de las facultades derivadas de aquélla en 

los términos previstos en el artículo anterior». 

 

Dieciocho. Se modifica el artículo 20, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 20. Registro de las empresas y entidades con distintivo «Igualdad en la Empresa». 

El Ministerio de Igualdad, a través del Instituto de las Mujeres O.A., mantendrá un 

Registro público de las concesiones, renovaciones, renuncias voluntarias, suspensiones y 

revocaciones de este distintivo empresarial».  

 

Disposición adicional única. No incremento del gasto público. 

  Lo dispuesto en este real decreto no supondrá aumento del gasto público. 

 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos. 

A las empresas o entidades que hayan obtenido el distintivo “Igualdad en la Empresa” con 

anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será de aplicación la normativa 

vigente en el momento de la concesión del distintivo o de la prórroga, hasta que expire el 

periodo de vigencia del distintivo o de la prórroga de tres años por el que le fue concedido.  

Finalizado este plazo, les será de aplicación este real decreto, incluido para el 

procedimiento de prórroga, salvo en lo que respecta al cumplimiento del requisito 

establecido en el artículo 4.4 c), para lo que dispondrán de un plazo de dos años contados 

a partir de la concesión de la prórroga.  

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 

del Estado”. 

 

 


